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El Fiscal Jefe de la Fiscalía Anticorrupción, Manuel Moix, ante las informaciones aparecidas hoy, desea aclarar que
no ha cesado a Carlos Iañez, Fiscal encargado de la llamada operación Lezo, ni tampoco le ha apartado de esta
investigación.
De hecho, el propio Fiscal Jefe ha solicitado recientemente la renovación de su plaza en comisión de servicios en
esta Fiscalía, renovación que ha sido aprobada por la Fiscalía General del Estado.
26 de abril de 2017

Aclaración de Anticorrupción con respecto al Fiscal del Caso
Lezo
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